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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 

Que se reforman los artículos 167 y 179 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, que devuelve con modificaciones y para los efectos 

de la fracción e) del artículo 72 constitucional.  

2. Tema principal de la Minuta. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Diputados. 

Dip. María Sanjuana Cerda Franco.  

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
Nueva Alianza.  

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
01 de abril de 2014. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Diputados. 

06 de noviembre de 2014. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
11 de noviembre de 2014, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

30 de abril de 2015. 

9. Fecha de devolución a la 

Cámara de Diputados. 
03 de septiembre de 2015, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2015. 

11. Turno a Comisión. Seguridad Social.  

 

No. Expediente: M009-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

 

La minuta de la Cámara de Senadores propone adicionar un artículo transitorio con el objeto de que la Junta Directiva del ISSSTE 

incluya en las reglas operativas que al efecto emita los términos, modalidades, proporciones y condiciones bajo las cuales se otorgue el 

segundo crédito previsto en los artículos 167 y 179 de la ley, estableciendo criterios de equidad y de prelación que garanticen el 

ejercicio de este derecho por parte de los trabajadores que aún no lo ejerzan. Asimismo, aprobará las modificaciones que en su caso 

correspondan a los programas de crédito y de financiamiento vigentes. 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apdo. B, fracción XII, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 

APROBADO POR LA CÁMARA 

SENADORES 

LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO 

 
 
 
 
 

 
 
 

Artículo 167. El Instituto administrará el 

Fondo de la Vivienda que se integre con 

las Aportaciones que las Dependencias y 

Entidades realicen a favor de los 

Trabajadores. 

 

… 

 

El Fondo de la Vivienda tiene por objeto 

establecer y operar un sistema de 

financiamiento que permita a los 

Trabajadores obtener crédito barato y 

suficiente, mediante préstamos con 

Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 167 y 179 de la 

Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado  

Artículo Único. Se reforman los artículos 

167, tercer párrafo, y 179, tercer párrafo, 

de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 167. ...  

 

 

...  

El Fondo de la Vivienda tiene por objeto 

establecer y operar un sistema de 

financiamiento que permita a los 

trabajadores obtener crédito barato y 

Proyecto de Decreto Por el que se 

reforman los artículos 167 y 179 de la 

Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado  

Artículo Único. Se reforman los artículos 

167 y 179 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, para quedar como 

sigue: 

Artículo 167. ... 

 

 

... 

El Fondo de la Vivienda tiene por objeto 

establecer y operar un sistema de 

financiamiento que permita a los 

trabajadores obtener crédito barato y 
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garantía hipotecaria en los casos que 

expresamente determine la Comisión 

Ejecutiva del Fondo de la Vivienda. Estos 

préstamos se harán por una sola vez. 

 

 

 

… 

 

Artículo 179. Los créditos a que se refiere 

esta Sección se otorgarán y adjudicarán 

tomando en cuenta, entre otros factores, la 

oferta y demanda regional de vivienda, el 

número de miembros de la familia de los 

Trabajadores, los saldos de la Subcuenta 

del Fondo de la Vivienda del Trabajador de 

que se trate y el tiempo durante el cual se 

han efectuado Aportaciones a la misma, si 

el Trabajador es propietario o no de su 

vivienda, así como su sueldo o el ingreso 

conyugal si hay acuerdo de los interesados. 

 

… 

 

Los Trabajadores podrán recibir crédito del 

Fondo de la Vivienda por una sola vez. 

 

suficiente, mediante préstamos con 

garantía hipotecaria en los casos que 

expresamente determine la Comisión 

Ejecutiva del Fondo de la Vivienda. Estos 

préstamos se harán hasta por dos 

ocasiones, una vez que el primer crédito 

se encuentre totalmente liquidado.  

...  

Artículo 179. ...  

 

 

 

 

 

 

...  

Los trabajadores podrán recibir crédito del 

Fondo de la Vivienda hasta por dos 

ocasiones. Para el caso del otorgamiento 

del segundo crédito, los trabajadores 

deberán cubrir los mismos requisitos 

suficiente, mediante préstamos con 

garantía hipotecaria en los casos que 

expresamente determine la Comisión 

Ejecutiva del Fondo de la Vivienda. Estos 

préstamos se harán hasta por dos 

ocasiones, una vez que el primer crédito se 

encuentre totalmente liquidado. 

 

Artículo 179. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

Los trabajadores podrán recibir crédito del 

Fondo de la Vivienda hasta por dos 

ocasiones. Para el caso del otorgamiento 

del segundo crédito, los trabajadores 

deberán cubrir los mismos requisitos 
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previstos por la Ley para el 

otorgamiento del primer crédito, 

relativos a contar con más de dieciocho 

meses de depósitos constituidos a su 

favor en las Subcuentas del Fondo de la 

Vivienda, además deberán demostrar 

que el primer crédito se encuentra 

totalmente liquidado y que fue pagado 

de manera regular. El importe de estos 

créditos se aplicará para los fines 

previstos por el artículo 169 de este 

ordenamiento.  

previstos en la ley para el otorgamiento del 

primer crédito, relativos a contar con más 

de dieciocho meses de depósitos 

constituidos a su favor en las Subcuentas 

del Fondo de la Vivienda; además, deberán 

demostrar que el primer crédito se 

encuentra totalmente liquidado y que fue 

pagado de manera regular. El importe de 

estos créditos se aplicará para los fines 

previstos en el artículo 169 de este 

ordenamiento. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Junta Directiva del 

Instituto incluirá en las reglas operativas 

que al efecto emita los términos, 

modalidades, proporciones y condiciones 

bajo las cuales se otorgue el segundo 

crédito previsto en los artículos 167 y 

179 de esta ley, estableciendo criterios de 

equidad y de prelación que garanticen el 

ejercicio de este derecho por parte de los 

trabajadores que aún no lo ejerzan. 

Asimismo, aprobará las modificaciones 

que en su caso correspondan a los 
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programas de crédito y de 

financiamiento vigentes. 

JCHM 


